


Artículo 6 Constitución Política de Colombia:

“Los particulares sólo son responsables ante las 
autoridades por infringir la Constitución y las 

leyes. Los servidores públicos los son por la 
misma causa y por omisión  o 

extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones.”

GD-FM-016.V4



Artículo 122 Constitución Política de Colombia:

“No habrá empleo público que no tenga funciones
detalladas en ley o reglamento, y para proveer los
de carácter remunerado se requiere que estén
contemplados en la respectiva planta y previstos
sus emolumentos en el presupuesto
correspondiente.

Ningún servidor público entrará a ejercer su
cargo sin prestar juramento de cumplir y
defender la Constitución y desempeñar los
deberes que le incumben”

Fuente: CDU
GD-FM-016.V4



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 22  Ley 734 de 2002

“…para salvaguardar la moralidad pública ,
transparencia, objetividad, legalidad,
honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad,
celeridad, publicidad, economía, neutralidad,
eficacia y eficiencia que debe observar en el
desempeño de sus funciones, cargo o función,
ejercerá los derechos, cumplirá los deberes,
respetará las prohibiciones y estará sometido
al régimen de inhabilidades,
incompatibilidades, impedimentos y conflicto
de intereses, establecidos en la Constitución
Política y en las leyes.”



Artículo 23 Ley 734 de 2002.

La falta disciplinaria. Constituye falta
disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción
e imposición de la sanción correspondiente, la
incursión en cualquiera de las conductas o
comportamientos previstos en este código que
conlleve incumplimiento de deberes,
extralimitación en el ejercicio de derechos y
funciones, prohibiciones y violación del régimen
de inhabilidades, incompatibilidades,
impedimentos y conflicto de intereses, sin estar
amparado por cualquiera de las causales de
exclusión de responsabilidad contempladas en
el artículo 28 del presente ordenamiento.

Fuente:CDU
GD-FM-016.V4



Art.  51 Ley 734 de 2002 

CUANDO SE TRATEN DE HECHOS QUE
CONTRARÍEN EN MENOR GRADO EL ORDEN
ADMINISTRATIVO AL INTERIOR DE CADA
DEPENDENCIA SIN AFECTAR
SUSTANCIALMENTE LOS DEBERES
FUNCIONALES, EL JEFE INMEDIATO LLAMARÁ
LA ATENCIÓN AL AUTOR DEL HECHO SIN
NECESIDAD DE ACUDIR A FORMALISMO
PROCESAL ALGUNO.

Fuente:CDU
GD-FM-016.V4



LEY 734 de 2002 

(febrero 5) 

• Derechos

• Deberes

• Prohibiciones

• Régimen de Inhabilidades e 
Incompatibilidades

• Conflicto de interés

• Faltas Gravísimas

Fuente: CDU
GD-FM-016.V4



n

Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 33 Ley 734 de 2002 (contempla 10 
derechos)

1. Percibir remuneración
2. Seguridad social
3. Capacitación
4. Bienestar social
5. Estímulos e incentivos
6. Permisos y licencias
7. Recibir tratamiento cortés
8. Participar en concursos
9. Prestaciones
10.Derechos consagrados en la Constitución:

Derecho a la vida, igualdad ante la Ley y las
autoridades, derecho a la intimidad – habeas Data-,
libertad de Conciencia, libertad de cultos, libertad de
opinión. etc. Título II de la Constitución Política de
Colombia



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 34 Ley 734 de 2002 (contempla 40 deberes)

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso,
las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los
estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones
judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las
órdenes superiores emitidas por funcionario competente.
Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este código.

Nota: como ejemplo podemos citar Ley 1437 del 18 de enero de 2011 CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (Vigente
a partir del 02 de julio de 2012)

Artículo 7°. Deberes de las autoridades en la atención al público. Las autoridades tendrán, frente a las

personas que ante ellas acudan y en relación con los asuntos que tramiten, los siguientes deberes: 1.
Dar trato respetuoso, considerado y diligente a todas las personas sin distinción. …”



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 34 Ley 734 de 2002 (contempla 40 deberes) 

2. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea encomendado
y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o perturbación
injustificada de un servicio esencial, o que implique abuso indebido del cargo o
función. (Expresiones subrayadas declaradas EXEQUIBLES por la Corte Constitucional

mediante Sentencia C-030 de 2012)

3. Formular, decidir oportunamente o ejecutar los planes de desarrollo y los
presupuestos, y cumplir las leyes y normas que regulan el manejo de los recursos
económicos públicos, o afectos al servicio público.
4. Utilizar los bienes y recursos asignados para el desempeño de su empleo, cargo o
función, las facultades que le sean atribuidas, o la información reservada a que tenga
acceso por razón de su función, en forma exclusiva para los fines a que están afectos.
(Ver procedimiento GR-PR-001 Administración y Control de Bienes Devolutivos y de
Consumo)

5. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo,
cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la
sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos. (Ver proceso GD-CP-003

Proceso Gestión Documental.)



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 34 Ley 734 de 2002 (contempla 40 deberes) 

6. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga relación por
razón del servicio. (Expresiones subrayadas declaradas EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-030 de 2012)
7. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten en ejercicio de sus
atribuciones, siempre que no sean contrarias a la Constitución Nacional y a las leyes
vigentes, y atender los requerimientos y citaciones de las autoridades competentes.
8. Desempeñar el empleo, cargo o función sin obtener o pretender beneficios
adicionales a las contraprestaciones legales y convencionales cuando a ellas tenga
derecho.
9. Acreditar los requisitos exigidos por la ley para la posesión y el desempeño del cargo.
10. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas, responder por el ejercicio
de la autoridad que se le delegue, así como por la ejecución de las órdenes que
imparta, sin que en las situaciones anteriores quede exento de la responsabilidad que le
incumbe por la correspondiente a sus subordinados.
11. Dedicar la totalidad del tiempo reglamentario de trabajo al desempeño de las
funciones encomendadas, salvo las excepciones legales. (Horario de trabajo Resolución No.

4437 del 08 de Octubre de 2012, permisos Resolución 2649 del 16 de noviembre de 2006. Formato

de permisos TH-FM-030.)



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 34 Ley 734 de 2002 (contempla 40 deberes) 

12. Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, salvo
prelación legal o urgencia manifiesta.
13. Motivar las decisiones que lo requieran, de conformidad con la ley.
14. Registrar en la oficina de recursos humanos, o en la que haga sus veces, su
domicilio o dirección de residencia y teléfono, y dar aviso oportuno de cualquier cambio.
15. Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses del bien común,
y teniendo siempre presente que los servicios que presta constituyen el reconocimiento
y efectividad de un derecho y buscan la satisfacción de las necesidades generales de
todos los ciudadanos.
16. Permitir a los representantes del Ministerio Público, fiscales, jueces y demás
autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde deban adelantar sus
actuaciones e investigaciones y el examen de los libros de registro, documentos y
diligencias correspondientes. Así mismo, prestarles la colaboración necesaria para el
desempeño de sus funciones.
17. Permanecer en el desempeño de sus labores mientras no se haya hecho cargo de
ellas quien deba reemplazarlo, salvo autorización legal, reglamentaria, o de quien deba
proveer el cargo.



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 34 Ley 734 de 2002 (contempla 40 deberes) 

18. Hacer los descuentos conforme a la ley o a las órdenes de autoridad judicial y girar 
en el término que señale la ley o la autoridad judicial los dineros correspondientes. 
19. Dictar los reglamentos o manuales de funciones de la entidad, así como los internos 
sobre el trámite del derecho de petición. 
20. Calificar a los funcionarios o empleados en la oportunidad y condiciones previstas 
por la ley o el reglamento. 
21. Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar 
que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que 
han sido destinados.
22. Responder por la conservación de los útiles, equipos, muebles y bienes confiados a 
su guarda o administración y rendir cuenta oportuna de su utilización.
23. Explicar inmediata y satisfactoriamente al nominador, a la Procuraduría General de
la Nación o a la personería, cuando estos lo requieran, la procedencia del incremento
patrimonial obtenido durante el ejercicio del cargo, función o servicio.
24. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas disciplinarias de los cuales tuviere

conocimiento, salvo las excepciones de ley.



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 34 Ley 734 de 2002 (contempla 40 deberes)

25. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar el
funcionamiento de la administración y proponer las iniciativas que estime útiles para el
mejoramiento del servicio.
26. Publicar en las dependencias de la respectiva entidad, en sitio visible, una vez por
mes, en lenguaje sencillo y accesible al ciudadano común, una lista de las licitaciones
declaradas desiertas y de los contratos adjudicados, que incluirá el objeto y valor de los
mismos y el nombre del adjudicatario.
27. Hacer las apropiaciones en los presupuestos y girar directamente a las contralorías
departamentales y municipales, como a la Contraloría General de la República y las
Personerías Municipales y Distritales dentro del término legal, las partidas por concepto
de la cuota de vigilancia fiscal, siempre y cuando lo permita el flujo de caja.
28. Controlar el cumplimiento de las finalidades, objetivos, políticas y programas que
deban ser observados por los particulares cuando se les atribuyan funciones públicas.
29. Ordenar, en su condición de jefe inmediato, adelantar el trámite de jurisdicción
coactiva en la respectiva entidad, para el cobro de la sanción de multa, cuando el pago
no se hubiere efectuado oportunamente.
30. Ejercer, dentro de los términos legales, la jurisdicción coactiva para el cobro de las
sanciones de multa.



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 34 Ley 734 de 2002 (contempla 40 deberes)

31. Adoptar el Sistema de Control Interno y la función independiente de Auditoría
Interna que trata la Ley 87 de 1993 y demás normas que la modifiquen o
complementen.
32. Implementar el Control Interno Disciplinario al más alto nivel jerárquico del
organismo o entidad pública, asegurando su autonomía e independencia y el principio
de segunda instancia, de acuerdo con las recomendaciones que para el efecto señale el
Departamento Administrativo de la Función Pública, a más tardar para la fecha en que
entre en vigencia el presente código, siempre y cuando existan los recursos
presupuestales para el efecto.
33. Adoptar el Sistema de Contabilidad Pública y el Sistema Integrado de Información
Financiera SIIF, así como los demás sistemas de información a que se encuentre
obligada la administración pública, siempre y cuando existan los recursos
presupuestales para el efecto.
34. Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que presenten los ciudadanos en
ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del Estado.



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 34 Ley 734 de 2002 (contempla 40 deberes)

35. Ofrecer garantías a los servidores públicos o a los particulares que denuncien
acciones u omisiones antijurídicas de los superiores, subalternos o particulares que
administren recursos públicos o ejerzan funciones públicas.
Parágrafo transitorio. El Presidente de la República, dentro de los seis meses
siguientes a la vigencia de esta ley, reglamentará la materia.
36. Publicar mensualmente en las dependencias de la respectiva entidad, en lugar
visible y público, los informes de gestión, resultados, financieros y contables que se
determinen por autoridad competente, para efectos del control social de que trata la
Ley 489 de 1998 y demás normas vigentes.
37. Crear y facilitar la operación de mecanismos de recepción y emisión permanente de
información a la ciudadanía, que faciliten a esta el conocimiento periódico de la
actuación administrativa, los informes de gestión y los más importantes proyectos a
desarrollar.
38. Actuar con imparcialidad, asegurando y garantizando los derechos de todas las
personas, sin ningún género de discriminación, respetando el orden de inscripción,
ingreso de solicitudes y peticiones ciudadanas, acatando los términos de ley.



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 34 Ley 734 de 2002 (contempla 40 deberes)

39. Acatar y poner en práctica los mecanismos que se diseñen para facilitar la
participación de la comunidad en la planeación del desarrollo, la concertación y la toma
de decisiones en la gestión administrativa de acuerdo a lo preceptuado en la ley.
40. Capacitarse y actualizarse en el área donde desempeña su función.



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 35 Ley 734 de 2002 (contempla 35 prohibiciones)

1. incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones contenidas 
en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el Congreso, las leyes, los 
decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la 
entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y 
disciplinarias, las convenciones colectivas y los contratos de trabajo. 

2. Imponer a otro servidor público trabajos ajenos a sus funciones o impedirle el
cumplimiento de sus deberes.

3. Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra
clase de beneficios.

4. Aceptar, sin permiso de la autoridad correspondiente, cargos, honores o recompensas
provenientes de organismos internacionales o gobiernos extranjeros, o celebrar contratos
con estos, sin previa autorización del Gobierno.

5. Ocupar o tomar indebidamente oficinas o edificios públicos.

6. Ejecutar actos de violencia contra superiores, subalternos o compañeros de trabajo,
demás servidores públicos o injuriarlos o calumniarlos.

7. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o la prestación
del servicio a que está obligado.



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 35 Ley 734 de 2002 (contempla 35 prohibiciones)

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones
respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así como retenerlas o
enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento. (LEY
1755 DE 2015)

9. Ejecutar en el lugar de trabajo actos que atenten contra la moral o las buenas
costumbres. INEXEQUIBLE Sentencia Corte Constitucional C-350 de 2009.

10. Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o
indirectamente en los asuntos a su cargo, de sus representantes o apoderados, de sus
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil,
o de su cónyuge o compañero o compañera permanente.

11. Incumplir de manera reiterada e injustificada obligaciones civiles, laborales,
comerciales o de familia impuestas en decisiones judiciales o administrativas o admitidas
en diligencia de conciliación. Numeral declarado EXEQUIBLE, con excepción del
texto subrayado que se declaró INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-949 de 2002

12. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos ideológicamente falsos u omitir
información que tenga incidencia en su vinculación o permanencia en el cargo o en la
carrera, o en las promociones o ascensos o para justificar una situación administrativa.



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 35 Ley 734 de 2002 (contempla 35 prohibiciones)



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 35 Ley 734 de 2002 (contempla 35 prohibiciones)

19. Reproducir actos administrativos suspendidos o anulados por la jurisdicción contencioso-
administrativa, o proceder contra resolución o providencia ejecutoriadas del superior.

20. Permitir, tolerar o facilitar el ejercicio ilegal de profesiones reguladas por la ley.

21. Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, documentos o archivos a personas no
autorizadas.

22.Modificado por el art 3, Ley 1474 de 2011. Artículo 3º Prohibición para que ex
servidores públicos gestiones intereses privados: “Prestar, a título personal o por interpuesta
persona, servicios de asistencia, representación o asesoría en asuntos relacionados con las
funciones propias del cargo, o permitir que ello ocurra, hasta por el término de dos (2) años
después de la dejación del cargo, con respecto del organismo, entidad o corporación en la cual
prestó sus servicios, y para la prestación de servicios de asistencia, representación o asesoría a
quienes estuvieron sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación de la entidad,
corporación u organismo al que se haya estado vinculado. ( Inciso declarado CONDICIONALMENTE

EXEQUIBLE, frente a los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-257-13 de 7 de
mayo de 2013)

Esta prohibición será indefinida en el tiempo respecto de los asuntos concretos de los cuales el
servidor conoció en ejercicio de sus funciones. Se entiende por asuntos concretos de los
cuales conoció en ejercicio de sus funciones aquellos de carácter particular y concreto que
fueron objeto de decisión durante el ejercicio de sus funciones y de los cuales existe sujetos
claramente determinados.



Fuente:CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 35 Ley 734 de 2002 (contempla 35 prohibiciones)

23. Proferir en acto oficial o en público expresiones injuriosas o calumniosas contra cualquier
servidor público o las personas que intervienen en los mismos.

24. Incumplir cualquier decisión judicial, fiscal, administrativa, o disciplinaria en razón o con
ocasión del cargo o funciones, u obstaculizar su ejecución.

25. Gestionar directa o indirectamente, a título personal, o en representación de terceros, en
asuntos que estuvieron a su cargo.

26. Distinguir, excluir, restringir o preferir, con base en motivos de raza, color, linaje u origen
nacional o étnico que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento,
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra de la vida
pública.

27. Ejercer la docencia, dentro de la jornada laboral, por un número de horas superior al
legalmente permitido. “Concepto del Consejo de Estado – Sala de Consulta y Servicio Civil 12 de

agosto de 2003 -1508-2003”

28. Manifestar indebidamente en acto público o por los medios de comunicación, opiniones o
criterios dirigidos a influir para que la decisión contenida en sentencias judiciales, fallos
disciplinarios, administrativos o fiscales sean favorables a los intereses de la entidad a la cual se
encuentra vinculado, en su propio beneficio o de un tercero.



Fuente: CDU
GD-FM-016.V4

Artículo 35 Ley 734 de 2002 (contempla 35 prohibiciones)

29. Prescindir del reparto cuando sea obligatorio hacerlo, o efectuarlo en forma irregular. 

30. Infringir las disposiciones sobre honorarios o tarifas de los profesionales liberales o auxiliares 
de la justicia y/o el arancel judicial, en cuantía injusta y excesiva. 

31. Tener a su servicio, en forma estable para las labores propias de su despacho, personas 
ajenas a la entidad. 

32. Propiciar, organizar o participar en huelgas, paros o suspensión de actividades o disminución
del ritmo de trabajo, cuando se trate de servicios públicos esenciales definidos por el legislador.
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante sentencia C-280-96
del 25 de junio de 1996, “siempre y cuando se entienda que los paros, las suspensiones de actividades o

disminuciones del ritmo laboral que se efectúen por fuera de los marcos del derecho de huelga no son admisibles
constitucionalmente y, por ende, están prohibidas para todos los servidores públicos y no sólo para aquellos que
laboren en actividades que configuren servicios públicos esenciales”

33. Adquirir, por sí o por interpuesta persona, bienes que se vendan por su gestión o influir para 
que otros los adquieran, salvo las excepciones legales. 

34. Proporcionar noticias o informes sobre asuntos de la administración, cuando no esté 
facultado para hacerlo. 

35. Las demás prohibiciones consagradas en la ley y reglamentos. (Texto subrayado declarado

INEXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-328 de 2003.)



Fuente: CPC
GD-FM-016.V4

Artículo 36  a 38 Ley 734 de 2002

IMPOSIBILIDAD DE EJERCER UNA ACCIÓN (defecto)

• Inciso 5, Artículo 122 de la Constitución Política de Colombia: (Modificado por el art.
4, Acto Legislativo 01 de 2009):”Sin perjuicio de las demás sanciones que
establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección
popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar
personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan
sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el
patrimonio del Estado o quienes hayan sido condenados por delitos relacionados
con la pertenencia, promoción o financiación de grupos armados ilegales, delitos de
lesa humanidad o por narcotráfico en Colombia o en el exterior.
Tampoco quien haya dado lugar, como servidores públicos, con su conducta dolosa o
gravemente culposa, así calificada por sentencia ejecutoriada, a que el Estado sea
condenado a una reparación patrimonial, salvo que asuma con cargo a su
patrimonio el valor del daño.” (subrayado y fuera de texto)

“Parágrafo 2° del artículo 38 de la Ley734 de 2002: “Para los fines previstos en el inciso final del artículo 122 de la Constitución Política a que se refiere el numeral

1 de este artículo, se entenderá por delitos que afecten el patrimonio del Estado aquellos que produzcan de manera directa lesión del patrimonio público, representada

en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, producida por una conducta dolosa, cometida

por un servidor público.” (Respecto de la expresión subrayada, ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-652 de 2003, Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la

Corte Constitucional mediante Sentencia C-064 de 2003, en el entendido de que respecto a las conductas culposas se aplicarán las inhabilidades previstas en la ley

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#122.i.5
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9765#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14713#0


Fuente: CDU
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Artículo 36  a 38 Ley 734 de 2002

IMPOSIBILIDAD DE EJERCER UNA ACCIÓN (defecto)

• Personas sancionadas disciplinariamente tres o mas veces en los últimos cinco años
por faltas graves o leves dolosas o por ambas (Inhabilidad por tres años) (Numeral

declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-544 de 2005)

• Sancionados penalmente por delitos dolosos pena privativa de la libertad mayor de 
cuatro años  dentro de los 10 años anteriores, salvo delitos políticos.

• Hallarse en estado de interdicción judicial, sanción disciplinaria o penal, suspendido 
en el ejerció de su profesión o excluido de esta, cuando el cargo a desempeñar  se 
relacione con la misma.

• Haber sido declarado responsable fiscalmente.



Fuente: CPC
GD-FM-016.V4

Art. 39  Ley 734 de 2002

Impiden el ejercicio de una función (Límite)

• “Artículo 126 Constitución Política de Colombia. (Modificado por el artículo 2, Acto
Legislativo 02 de 2015). Los servidores públicos no podrán en ejercicio de sus funciones,
nombrar, postular, ni contratar con personas con las cuales tengan parentesco hasta el
cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con quien estén
ligados por matrimonio o unión permanente.
Tampoco podrán nombrar ni postular como servidores públicos, ni celebrar contratos
estatales, con quienes hubieren intervenido en su postulación o designación, ni con
personas que tengan con estas los mismos vínculos señalados en el inciso anterior.
Se exceptúan de lo previsto en este artículo los nombramientos que se hagan en
aplicación de las normas vigentes sobre ingreso o ascenso por méritos en cargos de
carrera.”

“Artículo 127 de la Constitución Política de Colombia (Modificado por el artículo 1, Acto
Legislativo 2 de 2004). Los servidores públicos no podrán celebrar, por sí o por
interpuesta persona, o en representación de otro, contrato alguno con entidades públicas
o con personas privadas que manejen o administren recursos públicos, salvo las
excepciones legales.”
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Impiden el ejercicio de una función (Límite)

• “Artículo 128 Constitución Política de Colombia. Nadie podrá desempeñar

simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación

que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que

tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados

por la ley. Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades

territoriales y el de las descentralizadas.

• “Artículo 129 de la Constitución Política de Colombia. Los servidores públicos no

podrán aceptar cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros u

organismos internacionales, ni celebrar contratos con ellos, sin previa

autorización del Gobierno”.
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CONFLICTO DE INTERESES

Art. 40  Ley 734 de 2002

Se presenta cuando un servidor público tiene interés particular y directo en la REGULACIÓN,
GESTIÓN, CONTROL, O DECISIÓN DE UN ASUNTO, O LA TIENE SU CÓNYUGE, COMPAÑERO
O COMPAÑERA PERMANENTE O ALGUNOS DE SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO
DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL O SU SOCIO O SOCIOS
DE HECHO O DE DERECHO.
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Artículo 48 de la Ley 734 de 2002 – 64 numerales

Para efectos de esta presentación se tomaron solamente las relacionados con la
realización objetiva de una descripción típica penal, las de carácter presupuestal
y contractual. Los demás numerales se pueden consultar directamente en la
Ley 734 de 2002 – enlace: página web Ministerio – normatividad-

• Realizar objetivamente una descripción típica consagrada en la ley como
delito sancionable a titulo de dolo, cuando se cometa en razón o con ocasión
o como consecuencia de la función o cargo, o abusando del mismo. (numeral
1 Art. 48 Ley 734 de 2002)

• Normas de carácter presupuestal. (numerales 20 a 28 Art. 48 Ley 734 de
2002)

• Normas de carácter contractual. (numerales 29 a 35 Art. 48 Ley 734 de
2002)
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CÓDIGO PENAL (LEY 599 de 2000 - ARTÍCULOS 397  y  siguientes)

Peculado

Concusión

Cohecho

Celebración Indebida de Contratos

Tráfico de Influencias

Enriquecimiento ilícito

Prevaricato

Abusos de Autoridad

Usurpación y Abuso de Funciones Públicas

Delitos contra los Servidores Públicos.

Utilización Indebida de Información y de Influencias derivadas del ejercicio de función
publica.
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LEY 734 de 2002 - ARTÍCULO 48 

Presupuestal

20. Autorizar u ordenar la utilización indebida, o utilizar indebidamente rentas
que tienen destinación específica en la Constitución o en la ley.

21. Autorizar o pagar gastos por fuera de los establecidos en el artículo 346 de la
Constitución Política.

22. Asumir compromisos sobre apropiaciones presupuestales inexistentes o en
exceso del saldo disponible de apropiación o que afecten vigencias futuras, sin
contar con las autorizaciones pertinentes.

23. Ordenar o efectuar el pago de obligaciones en exceso del saldo disponible en
el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC).

24. No incluir en el presupuesto las apropiaciones necesarias y suficientes,
cuando exista la posibilidad, para cubrir el déficit fiscal, servir la deuda pública y
atender debidamente el pago de sentencias, créditos judicialmente reconocidos,
laudos arbitrales, conciliaciones y servicios públicos domiciliarios.
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LEY 734 de 2002 - ARTÍCULO 48 
Presupuestal

25. No adoptar las acciones establecidas en el estatuto orgánico del presupuesto, cuando
las apropiaciones de gasto sean superiores al recaudo efectivo de los ingresos.

26. No llevar en debida forma los libros de registro de la ejecución presupuestal de
ingresos y gastos, ni los de contabilidad financiera.
27. Efectuar inversión de recursos públicos en condiciones que no garanticen,
necesariamente y en orden de precedencia, liquidez, seguridad y rentabilidad del
mercado.
28. No efectuar oportunamente e injustificadamente, salvo la existencia de acuerdos
especiales de pago, los descuentos o no realizar puntualmente los pagos por concepto de
aportes patronales o del servidor público para los sistemas de pensiones, salud y riesgos
profesionales del sistema integrado de seguridad social, o, respecto de las cesantías, no
hacerlo en el plazo legal señalado y en el orden estricto en que se hubieren radicado las
solicitudes. De igual forma, no presupuestar ni efectuar oportunamente el pago por
concepto de aportes patronales correspondiente al 3% de las nóminas de los servidores
públicos al ICBF.
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LEY 734 de 2002 - ARTÍCULO 48 
Contractual

29. Celebrar contrato de prestación de servicios cuyo objeto sea el cumplimiento de
funciones publicas o administrativas que requieran de dedicación de tiempo completo e
implique subordinación y ausencia de autonomía respecto del contratista. Salvo excepciones
legales.
30. Intervenir en la tramitación, aprobación, celebración o ejecución de contrato estatal con
persona que este incursa en causal de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la
Constitución o ley o con omisión de los estudios técnicos, financieros o jurídicos previos
requeridos para su ejecución o sin la previa obtención de la correspondiente licencia
ambiental.
31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual en detrimento del
patrimonio publico, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación
estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución o en la Ley.
32. Declarar la caducidad de un contrato estatal o darlo por terminado sin que se presenten
las causales previstas en la ley para ello.
33. Aplicar la urgencia manifiesta para la celebración de los contratos sin existir las causales
prevista en la ley.
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LEY 734 de 2002 - ARTÍCULO 48 
Contractual

34. Modificado por el artículo 84 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011. Facultades y
Deberes de los supervisores y los interventores:
“Parágrafo 1: El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, 2002 quedará así:
No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la
entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias, o certificar
como recibida a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falta
gravísima omitir el deber de informar a la entidad contratante los hechos o circunstancias
que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan
poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el
incumplimiento.”
35. Dar lugar a la configuración del Silencio Administrativo Positivo.
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